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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoria

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Consejo Nacional del Ambiente – CONAM (Auditoría Tributaria)

 R.U.C. : Nº 20293543161
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. San Borja Norte Nº 226  San Borja

Teléfono :  2255370

1.3 Antecedentes y Base Legal

La Oficina de Administración y Finanzas tiene como misión el coadyuvar al logro de los objetivos institucionales mediante la administración eficiente y eficaz de los recursos. 

Sus principales objetivos son los siguientes:

· Utilizar racionalmente los recursos financieros que son administrados por la Institución, provenientes del Tesoro Público y de la Cooperación Internacional.
·  Administrar los bienes y servicios necesarios para alcanzar los objetivos institucionales.
· Facilitar la evaluación del alcance de las metas institucionales.
· Atraer, seleccionar y mantener al personal idóneo que requiere el CONAM.
· Cumplir la normatividad, los procedimientos que rige las transacciones efectuadas por un organismo del Sector Público, como Contaduría Pública de la Nación.
· Informar a los organismos externos sobre la ejecución del convenio, Los Estado acumulativo de Rendición de Cuentas, en soles y en dólares.
Debido a  los hallazgos de Auditoria Interna sobre las inobservancias a las normas tributarias que han ocasionado perjuicio económico, así como CONAM es pasible de sanciones por parte de la Administración Tributaria para lo cual es necesario contratar los servicios de una Consultora.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Auditoria Tributaria 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico ( Enero 1998 a Diciembre 2001 )  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
3.1 Opinar sobre la razonabilidad de la información tributaria preparada, declarada y registrada por el CONAM, de conformidad con las disposiciones tributarias a las que se encuentra afecta durante el período En.99 a Nov.2000 

3.2 Evaluar el tratamiento tributario aplicado por CONAM en el periodo de alcance. 

3.3 Determinar los grados de responsabilidad incurridos en el proceso de pago de tributos. 

3.4 Proponer mecanismos de Control Interno así como alternativas de solución tributarias a los procesos que se encuentren. 

3.5 Añadir objetivos de auditoria tributaria, que amerite su evaluación por la Sociedad de Auditoria, tales como:

a) Efectuar la Compulsa integral de acuerdo a las Normas Tributarias vigentes que estuvo afecto el CONAM correspondiente al periodo Enero 1998 a Diciembre 2001  principalmente las retención de cuarta y  Quinta Categoría entre otros.

b) Determinar el procedimiento para el calculo de retenciones de trabajadores de quinta categoría del periodo Enero 1998 a Diciembre 2001.

c) Determinar el procedimiento para la retención de impuesto de Cuarta Categoría incluyendo la revisión y presentación del PDT a la SUNAT.

d) Entrega de la información tributaria en el plazo fijado.

e) Debe anexar las contingencias que pudieran acarrear de no presentar correctamente y en forma oportuna nuestro PDT así como determinar a las personas el grado de responsabilidad  de éstas por   las inobservancias que se hallan encontrado.

f)
Determinar si hubiera el calculo de impuestos no declarados y/o presentados fuera de fecha, entre otros, incluyendo las moras y multas a la fecha.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
El CONAM  dispone el plazo máximo de entrega del Informe Final en Diciembre del 2001,  considerando el inicio de la Auditoria :

· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, 

· El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria, 

· A la fecha de entrega de la información financiera.

4.2
Entrega de información
La documentación sustentatoria que avala nuestros Estados Financieros, serán entregados a la Sociedad de Auditoria designada a más tardar a la firma del contrato.

4.3
Presentación del Plan de Auditoria  Tributaria y Programa de Auditoria

El Plan de Auditoria debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad.

La cual se informara al Titular sobre la determinación y el grado de responsabilidad de las inobservancias tipificando la responsabilidad  así como sugerir en mejorar los controles  internos en la Entidad.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales 
12,712.00

IGV
 2,288.00

TOTAL
15,000.00

Son:  QUINCE MIL Y OO/100 NUEVOS SOLES.

6.
FORMA DE PAGO
El CONAM señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales Y/O  Factura conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoria Tributaria.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoria, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

(  ) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoria propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoria Tributaria en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con experiencia en auditorias Tributarias de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito (BID, USAID, BIRG, JBIC, entre otros).

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoria que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoria adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoria.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoria; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa Tributaria y que no se superponga a las normas vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 – 

Los Informes Tributarios, emitidos por las Sociedades de Auditoria designadas deberán ajustarse a las normas de control  cumpliendo con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
La Sra. María Isabel Davey Ortlieb es la encargada de coordinar con las Sociedades y con la Contraloría General. 
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